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DE LA PROYIKGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seeretarioi reciban 
Ion números del Boutrfs que correspondan al dis
trito, düpo&uran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios ctridarin de conservar los BOLK-
TWRa coleccionados ordenadamente para su encua-
dernactón, que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUMS. MIÉRCOLES Y VIERNIS 

8e inACribe ea U Imprenta de 1* Dipntacitfn proTineial, á 4 pe-
•etas &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solieitar la snserípeitfn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 3 de Abril) 
VBESID8N0U 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

3 3 . ÍJM. el Rey 7 la Reina Re
gente (Q. O. O.) y A n g a s t a Rea l 
F u n l u continúan sin novedad en 
•u impoTtscte salud. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

WIIECCIÓN GtlSERAL HE AUHIMSTMCIÓI 

/ Seccidn 2.a—Negociado 1.° 
Instruido el oportuno expedieute 

en esto MiDisterio con motivo del 
recurso de alzada ioterpuesto por e l 
Ayuntamieti tu de Quintana del Mer
co, contra ^la providencia de V . S. 
de 29 do Septiembre de 18P9 por la 
q u é A v i r tud de c o m n n i c a c i ó a del 
Juzgado ue primera instancia de L a 
Builezo. dispuso la formación de un 
prcsu puesto municipal extraordina
rio pnni reintegrar á I). Blas Al i ja 
A l vare;: las costas y gastos or ig ina
dos cu un interdicto de recobrar la 
posesión ile las aguas del cauce de 
los Cuatro Concejos, s í rvase V . S. 
ponerlo, de oflniu, en conocimiento 
de las j>ai-tes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte d ías , á 
Gont;>!' desda la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó j u s t i l i -
ca i tos que consideren conducentes 
& su derecbo. 

Dius guard á V . S. muchos a ü o s . 
Madrid 30 de Marzo de 1900.—El 
Diteetor general, Evgenio S ihe la . 
Sr. Gobernador c i v i l de la proviacia 

de León. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 

CIRCULAR 

P r ó x i m a la época eo que ha de 
p r a c t i c á r s e l a rectif icació» anual del 
Censo electoral de la provincia , y 
con e l 6a de que esta importante 
operación se verifique non U mayor 
uniformidad en todos loa A y u n t a 
mientos, y evitar los errores y omi 
siones que se han observado eu las 
rectificaciones anteriores, he creído 
conveniente reproducir las instruc
ciones contenidas eu la c i rcular de 
26 de Marzo de 1890, publicada en e l 
BOLETÍN OFICIAL de 29 del mismo, 
para que las Juntas municipales del 
Censo las tengan muy en cuenta a l 
cumplimentar este servicio. 

A este efecto, recuerdo á los sefio-
res Alcaldes que el día l . ' d e l co
rriente han debido rocibir de los 
Jueces municipales listas certif ica-
des de los asientos del Registro c i 
v i l , comprensivas de los electores 
fallecidos durante ios doce meses 
precedentes, y de los Jueces de ins
t rucc ión y de p r i m e r a instancia 
t amb ién listas certificadas de las re
soluciones judiciales dictadas d u 
rante e l mismo período de tiempo, 
que afecten á la capacidad electoral 
de los iuscritus eu las listas de cada 
distrito municipal . (Art . U de lo ley). 

E a e l día 10 do A b r i l , : i ¡us ocho 
de la maflaua, los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, h a r á n fijar en el s i 
tío de costumbre las listas que pre -
viene el art. 1?, cou las formalida
des en el mismo establecidas. 

El d ía 20 de A b r i l la Junta m u n i 
cipal del Ceusn se cons t i t u i r á á las 
ocho de la m a ñ a n a en sesión públ i 
ca eo el salón del Apuntamiento y 
p r a c t i c a r á las eperacioues que de
termina el art. 13, copiando y remi -

tiendo por e l primer correo, tnplie-
go cerliUcaio, i esta Presidencia, las 
listas que el mismo expresa, ú cada 
una de las cuales a c o m p a ñ a r á n los 
documentos é iiiformes correspon
dientes; d e b i e n d o rubricar todas 
ellas el Presidente, dos individuos 
de la Junta , designados por la mis
ma, y el Secretario, siendo este ú l 
t imo funcionario el que, bajo su res
ponsabilidad, ha de entregar el pl ie
go en la jBsltftta m á s próx ima, ex i 
giendo .recibo, que a r c h i v a r á . (Ar 
t ículo 13.) 

Las listas y documentos que han 
dé ser remitidos á esta Presidencia 
con el correspondiente oficio y se
lladas, son las siguientes: 

1. * De los electores que hubie
ron fallecido después de la ú l t i m a 
rec t i f icac ión . 

2. * De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ral ó se hallaran por esta causa i n -
ilcbiduuieote ioscritos en las listas 
definitivas. 

3. * De los que teniendo las c o n 
diciones de edad, vecindad y resi
dencia necesarias para ser electores, 
s e g ú n el art. l .° de la ley, no cons
tan on las listas definitivas del a ñ o 
anterior. 

4. * Do los inscritos en las listas 
del afio anterior que hubiesen per
dido la vecindad. 

5. * Do los eleetores cuyo dere
cho se hubiero suspendido. 

G ' Do los electores cuya inca 
pacidad ó suspens ión hubiere te rmi
nado. 

7. ' De las reclamaciones do i n 
clusión. 

8. ' De las reclamacienes de ex
c lus ión . 

9. * De los errores materiales que 
contengan las listas del año ante

rior, c u y a nota aco rda rá l a Junta 
municipal (Ar t . 13.) 

10. Certificación literal del acta 
de la sesión de la misma Junta ce
lebrada el 20 de A b r i l . (Art . 13.) 

E n las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres que aque
llos que no hubieran sido objeto de 
rec lamac ión ; debiendo la Junta i n 
formar sobre cada una de las recla
maciones de inclusión ó exclus ión 
á que se refieren las listas n ú m e r o s ? 
y 8, expresando los fundamentos, 
asi como los votos de la minor ía , s i 
les hubiere, y acompaña r todos los 
documentos presentados. 

Las listas han de remitirse aun 
cuando sean negativas, y en los 
Ayuntamientos q u é tengan m á s de 
un Distrito han de venir con la de
bida separación las altas y bajas de 
cada uno, y no englobados; cuidan
do muy especialmente de que don-
do haya listas que puedan producir 
altas, sé exprescu en ellas todos los 
pormenores de dos apellidos, nom
bre, domici l io, profesión, si es ele
gible para Concejales y si saben 
leer y escribir, asi como en tas l i s 
tas que causeo bajas el n ú m e r o de 
orden que tengan en la lista del año 
anterior. 

Con estas instrucciones, ajusta
das á los preceptos de la l i 'y Electo
ral de 2li de Junio de 1890 y dispo
siciones posteriores, me prometo 
que los funcionarios y Corporacio
nes llamados á iutervenir en este 
servicio le cumpl i r án con la mayor 
exact i tud, e v i t á n d o m e , en otro ca
so, el disgusto de emplear Comisio
nados que á costa del causante re
cojan los documentos no remitidos 
oportunamente y en forma, con arre
glo A los a r t í cu los 20 y 26 de la ley. 

L e ó n 2 de Abri l do 1900.—El Pre
sidente, Modisto Hidalgo. 



COMISIÓN PROVINCIAL DE LBÓN 

&0c r e t a r l a . — S a m l n l a t r a a . 

Jle*de Marto de \900 

Precios que l a Comisión pro-viocial 
y e l S r . Comisario de Guerra d» 
esta c iudad han fijado para el abo -
no de los a r t í cu los de suministres 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante e l 
precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sisteintt métrico en 

su equiwleneia en raciones. 

Ración de pande 6b d e c á g r a -
mos 0 30 

l iación de cebada de cuatro 
kilogramos C 99 

Ración de paja de seis k i lo 
gramos 0 31 

Li t ro de aceite 1 2'¿ 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 66 
Quinta l m é t r i c o de lefia 3 90 
Li t ro de vino 0 38 
Ki logramo de carne de vaca . 1 14 
Kilogramo de carne de ca r 

n e r o . . 0 09 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relac,ones, j en c u m p l i m i é n t o de lo 
dispuesto en el art. .4.* de la Real o r 
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Uurza de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores y i -
gentes. 

León 2 de A b r i l de 1900.—81 V i 
cepresidente, E . B u s t a m a n t e . — 
P . A . de la C . P . : ' ' E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

ATONTAMIENTOS 

A k a l d i n constitucional de 
L a Erc ina 

Confeccionado el presupuesto adi
cional a l ordinario de este Ayun ta 
miento para el año de 1900, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria del mismo para que los vec i 
nos puedan hacer las reclamaciones 
que cresiu justas par t é rmino de 
quince dias; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

La Ercina 31 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Diegu Rodr íguez . 

D . F e r m í n Hoscoso del Prado, Pre
sidente de l a Audiencia p rov in 
cial de Bilbao. ' 
Por la presente requisitoria y su 

, tenor £e cita,' l lama y emplaza á 
Prudencio Rodr íguez Vi l lacor ta , h i 
j o de Fél ix y de Francisca, natural 
de Tarauilla, eu la provincia de 
León, de 21 aüos de edad, vecino de 
San Salvador, en la provincia de 
Vizcaya , de oficio jornalero, que no 
lee ni escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha d i c 
tado auto de prisión, y es de las se
ñ a s siguientes: estatura de 1'643 
metro?, ojos negros, pelo negro y 
color sano, para que en el t é r m i n o 
de diez días desde la publ icación ec 
la Gaceta de M a d r i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hur
to, aperc ibiéndole que de no ver i f i 
carlo dentro del expresado t é r m i n o 
se rá declarado rebelde y se proce
de rá á lo que haya lugar. 

Dado en Bilbao á 29 de Marzo de 
1900.— Fermín Hoscoso.— Jacobo 
Girá ldez . 

A l c a l H t constitucional de 
Gnsendos de tos Oteros 

Se bolla de manifi '^to en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días el reparto de 
consumos, sal y Mcoholes referente 
ai aumento de cupo señ ilado por la 
Adminis t racióa de H i c í e u d a de la 

; provincia en circular de 9 de D i -
• ciembro ú l t imo . 
' Gusendosde los Oteros 31 Marzo 
' de 1900.—Kl A i c i lde, J o a q u í n Ber 

mejo. 

A Ualdfa conslitucixnal de 
Pajares de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base á la 
derrama de los cupos de coa t r ibu
ción territorial y urbana para el a ñ o 
de 1901, se hace preciso que los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros, que hayan 'sufrido altera -
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de e s t é Munic ip io , dentro 
del t é r m i n o de quince dias, las opor-

: tunas relaciones coa el documento 
que acredite haberse satisfecho los 
derechos de t r ansmis ión ; eo la inte-

. l igencia que t raüecur r ido dicho t é r 
mino no serán admitidas y se t e n d r á 
por aceptada y consentida la r ique
za con que vienen figurando 

Pajares de los Oteros 31 de Marzo 
de 1900 — E l Alcalde, El ias Santos: 

Aktldi* constitucional de 
Alija de los Melones 

E l día 15 del corriente de diez á 
doce de la mafiana tendrá lugar la 
subasta de las obras que faltan de 
construir de l a casa consistorial , 
Juzgado municipal y cuartel para la 
Guardia c i v i l , bajo e l tipo de subas 
ta de 6.000 pesetas, por pujas á la 
llana, bajo el pliego de condiciones 
que se ha l la rá de manifiesto en la 
Secretaria del Municipio . 

Alija de los Melones 1.* de A b r i l 
de 1900.—El Alcalde , Cayetano R u 
bio. 

Alcaldia cnutitucianalde 
Qrajal de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 

repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial y pecuaria para e l aflo p ró • 
x imo de 1901, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza presen
ten en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento,dentro del p róx imo mes de 
A b r i l , reUcioaed de altas y bajas 
con e l Uocamanto qae just if ique e l 
pago de los derechos reales á la H a 
chada por la t r ansmis ión de que se 
trate. Pasado dicho plazo s e g u i r á n 
figurando con la misma riqueza hoy 
reconocida. 

Gruja! de Campos 27 de Marzo de 
1900.—El Alcalde, A n t o n i n o S á n c h e z 

se hallan de manifiesto al público por 
t é r m i n o de quince dir.s en la Secre
taria del Ayuntamiento , donde pue-
denverse y reclamar de l»s partidas 
que no estuviesen bien comproba
das. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 30 de 
Marzo de 1900.—El Alcalde, Isidro 
Castro. 

Alca ld ia constitucional de 
VUhdecaues 

N o habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
pura el urriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
a u t o r i z ó l o s para el próximo a ñ o de 
19JI y segundo semestre de 1900, 
por falta de licitadores, e! dia 11 del 
inmediato mes de A b r i l , de una á 
tres de la tarde, t endrá lugar la se
gunda en la casa consistorial con 
las mismas formalidades que la p r i 
mera y por el mismo tipo, a d m i t i é n 
dose en ella posturas por las dos 
terceras partes. -

Lo que se hace público en c u m 
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898. 

Villadecaues 31 de Marzo de 1900. 
! — E l Alcalde, A g u s t í n G a r c í a . 

A lcaUta constitucional de 
Omonitla 

Con objelo de que la Junta peri
c i a l de este Ayuntamiei t to pueda 
hacer á su debido tiempo los a p é n 
dices a l ainil laramiento, que han de 
servir de bise para la formación de 
los repartimientos por rú s t i ca , colo
nia y pecuaria, asi como al de ur 
bana, que han de regir durante e l 
próx imo a ñ o de 1901, se hace pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos que hayan sutrido 
a l te rac ión eo su r queza presenten 
en esta Secretaria, durante la p r i 
mera quincena del p róx imo mes de 
A b r i l , relaciones de las mismas, j u s 
tificando haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda púb l i ca , 
sin cuyo requisito no se rán admi
tidas. 

Onzonil la 28 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Román Fidalgo Por 
acuerdo de la Jun ta : E l Secretario, 
Gregorio Mar t ínez . 

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomia de CurueXo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1898 á 
99 y semestre de 1899, rendidas por 
el Alcalde y Depositario respectivos. 

Alca ld ia constitucional de 
Castrofodame 

Pura que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la oportunidad debida en la forma
ción de apéndices a l nmiliararnien-
to que han de servir de base ;i los 

| repartimientos de las coutr ibucio-
' nes territorial y urbana p i r a el «ño 
| p róx imo de 1901, se hace preciso 

que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l t e rac ión en s u riqueza 
presenten eu la Secretaria de A y u n 
tamiento d e n t r o del t é r m i n o de 
quince dias las relaciones corres
pondientes; pues en otro caso se 
t end rá por aceptada y conseotiiia l a 
con que figuran en los repar t imien
tos actuales. 

Castropodame 22 de Marzo de 
1900.—El Alcalde, Pedro F e r n á n d e z 

ANUNCIOS OFICIALES 

D . Francisco Garc ía Garrido, segun
do Teniente d e l , Regimiento I n -
f iu t e r í a de Burgos , nú ín . 36, y 
Juez instructor nombrado para 
evacuar las dil igencias en expe
diente que instruyo al soldado de l 
mismo A n g e l Mart ínez Escudero 
por falta grave do primera deser
c i ó n . ' 
Por la p ré sen t e requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo a l soldado A n g e l 
Mar t ínez Escudero, hijo de Isidro y 
de Antonia , n a t u r a l de Vulseco, 
Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
provincia de León, avecindado en 
el mismo. Juzgado de primera ins
tancia de Mur ías , de 21 a ñ o s de 
edad, de oficio labrador, estado so l 
tero, su estatura de I '501 metros y 
fué tillado cuino quintopura el reem
plazo de 1898 por el Ayuntamiento 
de Palacios del S i l , para que eo e l 
t é r m i n o de treinta dias, ú contar 
desde la fecha en que se publique l a 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
ceta provincia, comparezca eu este 
Juzgado mibtar, sito eu el cuar te l 
del C i d , á fio de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, s i g u i é n 
dole e l perjuicio que naya lugar . 

Por tatito, eu nombre de S . M . e l 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
¿ todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de policía j ud ic i a l , para que pract i 
quen activas dil igencias eu busca 
del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan e n calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes a l cnat te l del C id y & m i 
presencia y disposición; pues asi lo 
tengo acordado, en providencia de 
este d ia . 

León 28 de Marzo de 1900.—Fran
cisco G a r c í a . 

Intp. ds la Dipataetfn pronneial 
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los Tribunales c ivi les , militares y eclceiitsticos, m í como ¿ 
los Procuradores y funcionarios del ordeu judic ia l y ¡¡ Ja» 
oficinas que on el icglamento se dir i in , el papel de oficio que 
reclamen, a teod iéuduse á lo que respecta ú"l particular se 
determine. 

Art.. S.° E l papel timbrado c o m ú n y jud ic i a l , excepto el 
de 10 c é n t i m o s , que se inut i l ice a l escribir, se canjeará en 
las expendedur í a s , previo abooo de 10 cén t imo» de peseta 
por cada pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras,, 
cou tul que uo u a i i ^ señales do haber sido cosido, tcaga r ú 
brica, firma ó indicio alguno de haber surtido "feeto. 

Las letras do cambio, paga ré s , pólizas de todas clases y 
d e m á s d o c u m e u t ü s timbrados, se cambia rún t ambién en 
igua l forma, y previo abono de 10 c é n t i m o s do ¡itweta, 
cuaudo no cxistn sospecha de haber sido utilizados. 

A r t . 0." E l tiaibre que on fiu de a ñ o resulto ?übraiitn en 
poder de particulares, Corporaciones ó tuncioruirios públicost 
será canjeado eu las expendedur ías por otro do la misma c l a 
se, durante el mes do Enero siguiente. Lo propio so har.i con 
los t imbressusltos que teugun detcrmii.udo año . S-: excep
t ú a el papei de uücio que se facilite gratis ú ¡os Tribunales y 
oficinas, el cual deberá devolverse para su inut i l izacióu. 

Ar t . 7 ° Los particulares ó Corporaciones que aeseen te
ner sus documentos eu í>ergauiino, vitela ó papel de calidad 
superior a l que expenda el Estado, podrán acudir 4 la Direc
ción general del ramo para el estampado del t imbre, previo 
pago do su importe. 

Tanto los particulares como las Corporaciones obligados 
al empleo del timbre podrán usar indistiutfimeote. en los ca 
sos no exceptuado?, papel timbrado ó pnpel c o m ú n , siempre 
que á loa docutne'ituB redactados en papel c o m ú n les agre
guen el timbre móvil de la clase que corresponda. 

L a facultad que otorga el pirraf.i anterior para usar papel 
c o m ú n re iDtegrá i .dolo , se e x t e n d e r á , tanto & las matrices co
mo á ¡as copias t.olariales. 

A r t . 8.° Las dinujasiones del papel ú que se refiere el ar
t iculo anterior, asi como las del de los libros que deban rein
tegrarse con papei do paijos al Estado, s e r á n , ¡l los efectos de 
determinar ei importo del timbre, Jas del pliego de mtirca re
gular española , consistentes en 43 '/s c en t íme t ro s de largo 
y 31 l i i de aecho. So excep túan los libres de contaDilidad, 
Diar io y Mayor , de que trata el art. 158, cuyas hojas se con 
s i d e r a r á n como de dichas dimensiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

D O N A L F O N S O X I I I , por l a g rac ia de Dios y l a Cons t i 
tuc ión Rey de E s p a ñ a , y en sn nombre y durante su menor 
edad l a Reina Regente del Reino; 

A todos los que l a presente vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s iguiente : 

Art ículo 1.° Desde l a publ icación de «Ata ley r e g i r á pro
visionalmente como tal el adjunto proyecto reformando l a 
renta del timbre del Estado. 

A r t . 2 . ' E l Gobierno some te r á á las Cortes, antes que 
empiecen á regir los presupuestos para 1902, una ley defi
ni t iva con las reformas que la experiencia aconseje. 

Entre las reformas que h a b r á n de introducirse en la ley 
definitiva, figurará una disponiendo que el t imbre de los 
anuncios que publiquen los periódicos sea proporcional á la 
importancia de los mismos. 

A r t . 3.° Con t inua rá vigente la ley de 25 de Marzo de 1895. 
A r t . 4.° E l Ministro de Hacienda d ic t a rá todas las medi 

das necesarias para el cumplimiento de la presente l e y . 

ABTÍCULO ADICIONAL 

E n los documentos presentados en autos, cuando la 
c u a n t í a de la obl igación no llegare á 10 pesetas, se e x i g i r á 
tan sólo como reintegro el timbre especial móvi l de 10 c é n 
timos de peseta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Oo--
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bernadores y demi» Aatoridade?, asi civiles como mi l i tare t 
y ecleei&sticae, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das l u í partea. 

Dado en Palacio á 26 de Marzo de 1900.-70 LA REINA 
R E G E N T E . — E l Ministro de Hacienda, St immio í . Villa-
verát. 

PROYECTO DE LEY DE TIMBRE DEL ESTADO 

TÍTULO PRIMERO 

MapMletum gcMratai de la ley y capéeles n i a r a * » de 
efeelea UitwMlaa 

CAPÍTULO P R I M E R O 

DISÍOSICIONEtS QENEBA.LES 

Art icu lo 1.° E l timbre del Estado se emplea rá : 
1. " Para gravar los documentos públ icos y privados por 

v i r tud de los cuales se transmitan tienes de cualquiera c l a 
se, ó se cons i i tu jan , reconozcan, modifiquen ó ext ingan de
rechos reales sobre bienes inmuebles, ó en que se contraigan 
obligaciones, siquiera no impliquen t r ansmis ión de bienes. 

2. ° Para que tributen los documentos que, sin represen
tar obligación ni t r ansmis ión , se refieran k los demás actos 
que es t én taxativamente enumerados por l a l ey . 

3. ' Para realizar el precio de loa servicios públicos que, 
monopolizados por e l Estado, tengan determinado por sus 
leyes especiales ó por la del Timbre, este medio de hacerse 
electivo. 

4. " Para el percibo de determinados impuestos que t e n 
gan prescrita est» f irma de pago; y 

&.' Para retlizar toda clase de responsabilidades pecu
niarias por cualquiera jurisdicción y motivo impuestas. 

A r t . 2." E l impnesl.0 de timbre será proporcional, g ra
dual y fijo, y se percibirá en la forma siguiente: 

1. * Por el empleo del papel ó documentos en que e s t a r á 
estampado. 

2. ' Por timbres sueltos; y 
3. * Por ingresos en metál ico en los casos previstos en la 

ley, ó que se acuerden por e l Ministro de Hacienda. 
A r t . 3.* E l grabado y estampado de los timbres se ver i 

ficará exclusivamente por la Fábr i ca Nacional de la Mone
da y del Timbre. 

A r t . 4.* L a Hacienda públ ica e n t r e g a r á gratuitamente á 


